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actividad y transfieran las ayudas para la preparación de la actividad y 
desplazamiento a los centros beneficiarios de las mismas.

2. Escuelas viajeras: El desarrollo de este Programa se atendrá a lo 
acordado en el Convenio suscrito entre el Ministerio de Educación y Cien-
cia y la Junta de Galicia con fecha 20 de febrero de 1990.

De conformidad con ello, ambas partes acuerdan que el Programa de 
Escuelas Viajeras se desarrollará durante el año 2007 con arreglo a los 
datos y aportaciones que a continuación se indican:

Alumnos y profesores participantes:

Número de grupos de 12 a 15 alumnos y un profesor procedentes de la 
Comunidad Autónoma de Galicia que participarán en otra ruta: 36.

Número máximo de grupos de 12 a 15 alumnos procedentes de otras 
Comunidades Autónomas que recorrerán la ruta de la Comunidad Autó-
noma de Galicia: 27.

Recursos financieros:

a) Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

1. Gastos del programa:

Para sufragar los gastos de alojamiento y manutención de los grupos 
de alumnos y profesores participantes en la ruta de dicha Comunidad:

Etapa de primavera: 23.756,724 €.
Etapa de otoño: 11.878,362 €.

Para sufragar gastos diversos que se originen en el desarrollo de la 
ruta:

Etapa de primavera: 2.237,256 €.
Etapa de otoño: 1.118,628 €.

Total aportación M.E.C., ruta de Galicia: 38.990,97 €.

2. Ayudas de preparación y desplazamiento:

De acuerdo con la convocatoria de ayudas, el Ministerio de Educación 
y Ciencia, librará a la Comunidad Autónoma las ayudas correspondientes 
a los centros de ella dependientes, que se conceden para sufragar los 
gastos de preparación de la actividad y desplazamiento desde la localidad 
de origen hasta aquélla en la que se inicie la ruta de Escuelas Viajeras 
asignada, que ascienden a un total de:

Etapa de primavera: 44.909,00 €.
Etapa de otoño: 33.847,00 €.

Total: 78.756,00 €.

Los gastos de la ruta de primavera no suponen coste para el Ministerio 
de Educación y Ciencia con cargo al ejercicio presupuestario 2007, ya que 
las cuantías citadas, se libraron por parte de dicho Ministerio con cargo al 
crédito 18.11.324N.482 del presupuesto de 2006, una vez adjudicadas par-
cialmente las ayudas para participar en el programa por Orden de 27 de 
diciembre de 2006.

Los gastos de la ruta de otoño y las ayudas para preparación y desplaza-
miento a los centros, se financiarán por el Ministerio de Educación y Cien-
cia con cargo a la aplicación 18.11.324N.482 de los presupuestos de 2007.

3. Inmersión lingüística: Descripción del programa:

Consistirá en la asistencia, en régimen de internado, de 15 grupos de 
alumnos de la Comunidad Autónoma de Galicia a distintos centros ubica-
dos en distintos puntos de la geografía española fuera del entorno escolar 
habitual, en los que se realizarán actividades orientadas a mejorar la flui-
dez de los alumnos en el uso de la lengua inglesa. En dichos centros los 
alumnos de la Comunidad Autónoma de Galicia convivirán, al menos, con 
otro grupo de alumnos procedente de comunidad autónoma distinta, 
durante periodos semanales comprendidos entre los meses de octubre y 
noviembre de 2007.

A estos efectos, el Ministerio de Educación y Ciencia contratará, por 
medio de concurso público, con empresas del sector la organización del 
Programa y la utilización de las instalaciones en que se desarrolle.

Una parte del coste del Programa será financiada directamente por el 
Ministerio de Educación y Ciencia a la/s empresa/s adjudicataria/s y otra 
parte será abonada por los centros educativos que participen en el Pro-
grama.

Compromisos de las partes: Corresponderá a la Junta de Galicia:

1. Seleccionar a los grupos de la Comunidad que participarán en el 
Programa, de acuerdo con la convocatoria que haga pública el Ministerio 
de Educación y Ciencia.

2. Financiar la participación de los centros seleccionados para asis-
tir al Programa, con 5.500 euros por cada grupo, con cargo al crédito 
09.02.423 A 640.1 del ejercicio 2007. Se le transferirán a los centros educa-
tivos para que puedan efectuar el pago a la empresa adjudicataria por un 

total de 3.500 euros; y los restantes 2.000 euros que destinarán a sufragar 
los gastos ocasionados por el transporte del grupo.

Corresponderá al Ministerio de Educación y Ciencia:

1. Organizar cursos de inmersión lingüística en inglés para 15 grupos 
de 25 alumnos de sexto curso de Educación Primaria matriculados en 
centros públicos de Junta de Galicia. A estos efectos, el Ministerio de 
Educación y Ciencia contratará con empresas del sector la utilización del 
inmueble y la prestación de todos los servicios y el material pedagógico 
requeridos durante la estancia de los grupos de alumnos, incluyendo el 
equipo de personal especializado encargado de llevar a cabo las activida-
des  y que actuará conjuntamente con los profesores que acompañen a los 
alumnos participantes.

2. Conceder ayudas a los centros seleccionados hasta cubrir la tota-
lidad del precio del Programa, que resultará de la adjudicación del con-
curso correspondiente y que comprenderá hasta un máximo de 5.800 
Euros por grupo. Estas ayudas se abonaran a las empresas con cargo al 
crédito 18.11.324N.482 de los Presupuestos Generales del Estado para 
2007. Como consecuencia de lo anterior,  este Programa no implicará 
transferencia directa de fondos por parte del Ministerio de Educación y 
Ciencia a la Junta de Galicia. 

Tercera. Justificación.–La Junta de Galicia justificará los libramien-
tos efectuados en aplicación del presente convenio mediante la presenta-
ción de la documentación especificada y en los plazos establecidos en la 
correspondiente convocatoria debiendo cumplir todas las obligaciones 
establecidas para las Comunidades Autónomas en la normativa vigente.

Cuarta. Comisión Mixta.

1. Para el seguimiento de la ejecución del presente Convenio, ambas 
partes convienen la constitución de una Comisión Mixta paritaria, com-
puesta de seis miembros, tres de los cuales serán designados por la Junta 
de Galicia, dos por el Ministerio de Educación y Ciencia, y uno por la 
Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Galicia que 
actuará en representación de la Delegación del Gobierno de dicha Comu-
nidad.

2. Corresponde a la Comisión Mixta realizar la evaluación de los 
programas a que se refiere el presente convenio en sus aspectos pedagó-
gicos, organizativos y administrativos. 

3. La Comisión Mixta se reunirá cuando una de las partes lo solicite.

Quinta. Difusión.–Ambos firmantes se comprometen a hacer cons-
tar la participación de la otra parte en la difusión en cualquier ámbito de 
los programas a que se refiere el presente convenio.

Concretamente, las publicaciones y notificaciones efectuadas por la 
Junta de Galicia por cualquier medio contendrán el logo institucional del 
Ministerio de Educación y Ciencia y la mención expresa: «Programa cofi-
nanciado por el Ministerio de Educación y Ciencia».

Del mismo modo, las publicaciones y notificaciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia contendrán la mención expresa “Programa cofinan-
ciado por las Comunidades Autónomas”.

 Sexta. Vigencia.–El presente Convenio entrará en vigor el día 
siguiente al de su suscripción, teniendo vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2007, pudiendo prorrogarse para años sucesivos, siempre que no se 
proponga su revisión o denuncia con una antelación mínima de un mes 
antes del término de su vigencia.

En caso de prórroga, se incorporará un Anexo al presente Convenio, 
en el que se especificarán las aportaciones de cada una de las partes para 
el año de que se trate. 

Madrid, 24 de julio de 2007.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la Consejería de Educación y Orde-
nación Universitaria, Laura Elena Sánchez Piñón. 

 17936 ORDEN ECI/2958/2007, de 20 de septiembre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 
ANOC.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Belén Rodrí-
guez Sarriá, solicitando la inscripción de la Fundación ANOC, en el Regis-
tro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, según lo dis-
puesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; en el 
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 
Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, y en el Reglamento 
del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real 
Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
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Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anteriormente 
citada fue constituida por don Francisco Javier Aparicio Herreras, don David 
Manzanares Martín, don Antonio Rodríguez Benavente, don Teodoro Miguel 
Alfambra Daza, don Bonifacio Santiago Merchán Garrido, don Gerardo de 
Pedro Barrenetxea Arano, don Miguel Ángel Monjas Lorenzo y don José 
Ramón García Morante, en Madrid, el 3 de noviembre de 2006, según consta 
en la escritura pública número tres mil setecientos setenta y cuatro, otorgada 
ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid, don Ignacio Maldonado Ramos, 
que fue subsanada por la escritura número tres mil cincuenta, autorizada el 
10 de septiembre de 2007, ante el mismo Notario.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, avenida de la Victoria, 
número 56 (El Plantío), y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación, consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por los fun-
dadores en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución, a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: La promoción del atletismo en general y de las pruebas de 
campo a través y ruta en particular. Dicha promoción abarcará desde el 
nivel escolar o de iniciación hasta el nivel de élite nacional e internacional.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Don Miguel Ángel 
Monjas Lorenzo; don Adolfo Caballero García; el Club de Atletismo Lau-
dio, representado por don Francisco Javier Aparicio Herreras; el Club 
Polideportivo Evangelista, representado por don David Manzanares Mar-
tín; el Club de Atletismo Popular de Alcobendas, representado por don 
Antonio Rodríguez Benavente, y la Asociación Cultural Condes de Fuen-
salida, representada por don Bonifacio Santiago Merchán Garrido.

En la escritura de constitución, y en documentos privados con firmas 
legitimadas notarialmente, consta la aceptación de los cargos indicados 
por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en 
el titular de la Secretaría General Técnica las competencias relativas al 
Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Reglamento 
de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fundaciones 
requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de 
los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, procediendo, 
en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación ANOC en el Registro de Fundaciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:

Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la Funda-
ción ANOC, de ámbito estatal, con domicilio en Madrid, avenida de la 
Victoria, número 56 (El Plantío), así como el Patronato cuya composición 
figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 20 de septiembre de 2007.–La Ministra de Educación y Cien-
cia, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Téc-
nico del Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 

 17937 ORDEN ECI/2959/2007, de 20 de septiembre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 
Proiuris.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Manuel Barranco 
Mateos, solicitando la inscripción de la Fundación Proiuris, en el Registro 
de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, según lo dispuesto 
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; en el Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real 
Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, y en el Reglamento del Regis-
tro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real 
Decreto 384/1996, de 1 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por don Francisco Javier Cremades García, 
don Santiago Calvo-Sotelo Olry de Labry, don Miguel Ángel Cortés Martín, 
don Manuel Barranco Mateos y don Henning Wegener, en Madrid, el 27 de 
junio de 2007, según consta en la escritura pública número 616, otorgada 
ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid, don Juan Bolás Alfonso, 
que fue completada por la escritura de aceptación de cargos número 617, 
de 27 de junio de 2007 y subsanada por la escritura número 851, autori-
zada el 6 de septiembre de 2007, ambas ante el mismo notario.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Jorge Juan, número 30, 6.ª 
planta, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación, consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por los fun-
dadores en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines generales de la Fundación 
los siguientes: promover el estudio, la investigación, la formación, opinión y 
la práctica del Derecho, en cualquiera de sus modalidades o actividades rela-
cionadas; promover la vigencia y expansión de los valores de dignidad 
humana, libertad, justicia, democracia, bienestar y progreso mediante el 
Derecho; promover la adaptación del ordenamiento jurídico para dar res-
puesta a las necesidades y retos planteados por el desarrollo tecnológico de 
la sociedad actual; y la promoción y el patrocinio de todo tipo de actividades 
artísticas y culturales, especialmente las relacionadas con el Derecho.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Francisco Javier Cremades García; Vicepresidente primero: Don Santiago 
Calvo-Sotelo Olry de Labry; Vicepresidente segundo: Don Henning Wege-
ner; Secretario y Director General: Don Manuel Barranco Mateos; Voca-
les: Don Guillermo Medina Ors, Don Juan Ignacio Peinado Gracia, Don 
Ignacio Arráez Bertolín, Don Jesús Pedroche Nieto y Don Jaime Rodrí-
guez Arana Muñoz; Vicesecretaria no patrono: María Flora Ruiz Núñez.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los nombra-
mientos como patronos y de los cargos indicados por parte de las perso-
nas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en 
el titular de la Secretaría General Técnica las competencias relativas al 
Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Reglamento 
de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fundaciones 
requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de 
los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, procediendo, 
en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-


